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Las leves y las disposiciones generales del Gobierno son Obli—
gatorias liara la capital de provine- ia desde que se publican ofi-
cialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los demas
pueblos de la misma provincia. (LEY DE 3 .NOVIEMBRE DE
1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los
Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe político respectivo,
por cuyo conducto se pasarán ä los Editores de los mencionados
periódicos. (REALES ORDENES DE 6 DE ABRIL DE 1839, Y
3 1 de OCTUBRE DE 1845.)

GOBIERNO'

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 819.

Vigilancia -Los Sres. Alcaldes de los pueblos de
esta provincia, fuerza Guardia Civil, empleados
de vigilancia y demis dependientes de mi autoridad
intentarán la captura del Saldado desertor del
Heg miento In fa olerla de Navarra, Francisco Agui-
lera, hijo de Antonio y de Antonia Rodriguez,
natural de - Priego, cuyas señas ä continuacitm Se
espresan, poniendolo caso de ser habido ti dis-
posicion del Sr. Comandante general de esta pro-
vincia.

Córdoba 12 de Julio de 1852.—El Go-
bernador.—Esteban Leon y Medina.

Señas.

.Oficio del campo, edad 19 años , estatura
5 pies y una linea, pelo castaño, ojos m.elado,
tejas al pelo, color trigueño, nariz regular, bar-
'bu ninguna, boca regular.

Circular núm. 812.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta
'Provincia, Gefes de la Guardia Civil, empleados
de vigilancia y demas dependientes de mi autori-

• dad intentarán la captura de J ami" Diat Caballe-
ro, cuyas señas ä continuacion se espresan y reo

prófugo por causa que se le sigue en Archido-
na por hurto de cinco caballerias, y caso de ser
habido, será puesto ä disPosicion del Juzgado de
t a instancia de indicado pueblo por quien se re-
clama.

Córdoba 10 de Julio de 1852.—El Gober-
nador.—Esteban Leon y Medina.

Señas.

Edad 42 arios, estatura 5 pies y 1 pulga-
da, pelo castaño, ojos pardos, nariz larga; bar-
ba poblada, cara redonda, color] trigueño, su es-
tado soltero, su ejercicio albañil.

Circular núm. 818.

Vigilancia.—Los Sres. Alcaldes de los pue-
blos de .esta provincia, fuerza de Guardia Givil,
empleados de vigilancia, y demas dependientes
(le ini autoridad, intentarán el descubrimiento de
dos bestias, cuvas sefils á continuaciou se estire -
sir, que tiati sitio robadas ä José Avalos, José

M ili y Juan • Loren te eh el sitio de la Papilla
mino de Jerez de la Frontera, y caso de ser ha-
bidas las- pondrán con las personas en cuyo po-
der se encuenti en ti disposicion del Sr. Juez de
1. 2 instancia del dis!rito de S. Miguel del es-
presado Jerez, • por quien se -reclaman.

Córdoba 11 de Julio de 185 4 .—El Gober-
'nador.—Ebteball Leo n y Medina.

Señas de las bestias.

Un' mulo negra, mAiano, de 8 años de edad
Con un hierro en el hocico.
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Un burro,. rucio ; cano, con 6 anal, la c a-
der a u.0 poco• arnelonadita, con el hierre E.

Circular ruina 820.

Vigilancia.—Los Sres.. Alcaldes de los pue-
blos de esta provincia,. fuerza de Guardia Civil,
empleados de vigilancia, y demos dependientes de
mi autOriclad, averiguarán el paradero de un mu-
lo ,. cu as sal...1s se espresan ä continuado!), que
en: la noche del 7 .del . corriente le fu& robado ä
Antonio, . de Laque' Prieto, vecino . de llontema-
yor i poniit!dolo caso- de encontrarle á disposicion
del Alcalde Corregidor- de dicha Villa.

Córdoba 1:2 de . Julio• d'e 183, 2. — El Gober-
nader.—Esteban Leon y Medina.

Señas del mulo.

Pelo negro, cerrado, canon, cerca de 7 citar-
tas, en la cadera derecha tiene puesto «Laque»
en la tabla del 	 esc t'ej .() al hrdo- derecho tier
un hierro corno el que se .figura U.

Circular núm. S23.

_Vigilancia..—Los . Sres. Alcaldes de los N'e-
ro-stie esta provincia, fuerza de . G. C., emplea-

dos de . vigilancia y denlas dependientes de ini
autoridad,, practicarán las oportunas diligencias
para descubrir: el paradero de . una ,yegua, de las
señas que á cOntinu.ocion se espresln, y sue,, ha de-
saparecido de la garraderia de 4'. Antonio. Bar-
budo, y 'caso de sei encontrada la pondrán. á

_tlisposicion con. .las persorras quq: 	 .conduzcan.
Córdoba 14 de Julio de 1852.—El, ,Gober--

naJor. —Esteban Leon'y Medina.

• Serias de la yegua.

Pelo castaño,. cerrada, alzada siete cuartas y
_tres dedos, con hierro, "c-theza acarnerada, , pier-
nas Lien formadas y nombrada Comisaria.

Circular núm. 824.

Habiendo sido hallado en las inmediaciones
de la Rambla un burro estraviado, se hace saber
por medio de este periódico' oficial, á fin de que
llegando á conocimiento de su dueño pueda pre-
sentarse ä reclamarlo ante el Sr. Alcalde de di-
cha villa, con los documentos que justliquen su
lejitima pertenencia.

Córdoba 14 de Julia de 1832.—El Gober-
. nador.—Esteban Leon y Medina.

Circular núm. 825.

Encargo 5 los Sres. Alcaldes de los pueblos
de esta provincia, que hallándose en su térmi-
no Cleto Vicente Noval, 'natural y vecino de Mas-
cuerras, 	 provincia de Santander, lo requieran
con el fin de que it la mayor • brevedad se re-

;

sente en el oficio del Escribirla de'• este Cole-
gio I). Manuel Barranco para hacerle salver una
providencia de S. E. la Audiencia Territorial
de Sevilla, que le interesa en la causa criminal
que contra el y Andrés Garcia se siguió por
hurto de un carnero en el Juu,ado de 1. instan-
cia del distrito de la izquierda de esta Capital.

Córdoba 14 de Julio de 1852. — Esteban
Leon y Medina.

Circular núm. 826.

Los Sres. Alcaldes de los pw.blos de esta
provincia, fuerza , de la Guardia Civil, empleados
de vigilancia y (lemas dependientes de mi au-
toridad procurarán la captura de un hombre des-.
conocido que e n . la noche del 1.° del actual ro-
bó tres mulos de la propiedad de D. Manuel Fer-
mudez,. vecino de- la villa de Algodonales, que
conducta ei harricro Bartolorn13 Roman en la de-
hesa del Serrillar, t&miuo de dicha villa, cuyas
señas de aq11'21 y estas se esprean á continuacion,
poniéndolos case de ser habidos á disposicion
del Sr Juez de 1.° instancia de Olv

Córdoba 13 de Julio do 18 .32.—El Guber-
nador.—Esteban Lean y Medina.

Señas del desconocido.

Estatura regular, sin chaqueta, pantalon blan-
co enrollados los perniles 1 tsta . las ro lillas, sin
calcetas, y el acento parecido ä los naturales del
Reino de Granada ó Murcia.

Serias de los mulos.

Uno barreño, castaño, espeso, cerrado, redon-
do, con bejigas cii pies y manos, p)bre dc cola,
lupias en las rodillas, con hierro..,

Otro rojo, de 4 años, fino de - cabos y cuer-
po, dos lunares en la cabeza, dos mataduras pe-
queñas en el lado derecho, entero y sin hierre.

Otro de dos arios, á medio domar, pelo cas-

taño obscuro y desahornado del albardon por ci-
ma del cuadril derecho, sin hierro, y bateados
todos como para conducir grano.

•ti

Circular núm. 816.

AUDIENCIA DE SEVILLA.

SECRETARIA
l)

de la Sala de Gobierno.

Por el Ministerio de Gracia r Justicia se
ha comunicado al Sr. Regente de esta ' Audien-
cia con fecha 22 de Junio tíltiino la Real orden
siguiente.

«Ministerio de Gracia y Justicia- Circular.
Dada cuenta ä la Reina (q.-0.. g . .) de varias

consultas elev.adas ä este Ministerio :por • his
_c 	 daudadores y agentes investi c a ores .do nietno-
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rias, anniveuarios 	 obras pias, S. NI. se ha dig-
nado resolver.

1.° ()t'e todos los testimonios y certificacio-
nes de que necesiten proveerse los recaudado-
res, ya sea para entablar sus reclamaciones, ya
para cualquier otro objeto propio de su come-
tido, se estiendan en papel de oficio,

2.. Que se prevenga 4 - los Regentes do las
Audiencias libren las competentes ordenes ä los
Jueces de primera instancia de sus respectivos ter-
ritorios, ä fin de que dando estos las suyas ä
los Escribanos de sus Juzgados, espidan los mis-
mos . ä los recaudadores certificaciones en relacion
bastante de todos los bienes correspondien-
tes ä capellanias familiares que por sus oficios
,hayan sido adjudicados en propiedad ä los mas
pröcsimos parientes de los fundadores, coo arre-
glo ä : lo dispuesto en . la ley de Agosto de 1811,
con entera espresion de las cargas á que estén
afectos..

3. ° Que los Mismos Regentes prevengan ä
las escribanos de CA mara suministren ä los recau-
dadores iguales certificaciones con referencia ä
los espedientes de la propia na turaleza que ha-
yan sido ejecutoriados y obren en las Audien-
cias,

4.° Que las órdenes . que los indica • los Re-
gentes libren ä los Jueces de primera instancia
sean estensiyas ä que prevengan ä los Contado-
res de hipotecas faciliten ä los Recaudadores cuan-
tas noticias ecsijan dc sus oficinas y cuaduzcan
al buen desemperio de su cargo.

° Que se prevenga ä los Gobernadores de
ravincia ordenen ä los Aministradores de Direc-
tas suministren ä los Recaudadores cuantos da-
tos . necesiten, ya de los inventarios de bienes del
clero regular y secular, ya de cualquiera otra
clase de antecedentes que ecsiAan en sus depen-
dencias, y para que ordenen ä . los Alcaldes y
Ayuntamientos de los pueblos faciliten ä los
esarüsados Recaudadores . cuantas aiotiLias les pi-
dan de los padrones de" riquezi relativos ä car-
gas eclesiästicas.»

Y de -óriku de la Sala- de Gsbierno de este
superior Tribunal la traslado ä VV. para su in-
teligencia, puntual cumplunieuto y demäs erue -
tos correspondientes.

Dios guarde ä VV mudos afiìs. Sevilla 2
de. Julio de 1852.---.!). Felipe de Qainta.

Sres. Jueces de 1„ a instancia del territorio
de . este tribiinal,

ADMINISTRÁCION

de Contribuciones Direetts, Estadistica y, Fincas
del Estado. de la prov'in'cia de Córdoba.

Circular mini. 828.

Con el fin de que conozcan los Ayuntamien-
tos la consideracion que' . gusto guardar,. evitando-
les apremios Y vejaciones, creo conducente y por
última vez . recordarles, lo . indispensable que es
se observe l4; mayor exactitud en el envio ä es-s.
ta Adnainistracion de los, testimonios de valores.
de pçppios por trimestres, segun . está dispuesto

u3 • 	 sellad) u
oaki'antss'n1-.£081 . a 1, ()jiu Z,Jb

ci' .1ga z.Zeos'e')

por circular de 16 de Abril iiltims ¡filiada en
el 13 )letin oficial extraordinario núm. 51, del Jue-
ves 2 .2 de dicho mes, advirtiendo que en el . pue-
blo dande.i....no haya ingresos .en arcas de propios
bastarä, Para no quedir en descubierto, que lo
manifiesten de oficio, ornitiéndo el testimonio
negativo que est mandada. Lasque no han cum-
plido este servicio en el primero y segundo
muestre lo evacisarän desde !riega con separacion.

Se hace de la misma importancia el que se
evacuen las noticias pedidas en circular de 19 de Ma-
yo pr6xien pasa" iuserti en el bsletin oficial núm.
613 1 del Nliercoles 23 da citado ritss, sobre la
formacion y envio de un estado del número de fin-
cas que constituye() el (mecha de Propios de cada
pueblo, conforme al modelo circulado en el pro-
pio boletin.

Y es muy del caso, ya que me ocupo de
recordar á los Ayuntamientos ., que los pueblos
cuyos no han conte,tado A la circular de 8 de
Mayo, tarnbien inserta en el boletin de la pro-
vincia ntlin 6, lo verifi pea cuanto antes para
poder dar conocimiento al redactor de la obra
«MANUAL DE As'uNtAxiasros» de los ejemplares
que debe remitir, y que conviene tengan recibi-
dos al practicar los trabajas de los repartos de la
Contribucion territorial del dio prócsitrio de 18g3.
Dios guarde á VV. muchos arios. Córdoba 12 de
Julio de l85. —Manuel de Palacios y Villalba.
—Sres. Presidentes de los Ayuntamientos Consti-
tucionales de los pueblos de esta provincia.

:914•
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ANUNCIOS OFICIALES4
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Circular ntirn. 811.

1). Salvador de Castro e Coca ; Alcalde Cons-.
titucional accidental de esta Ciudad.

La Junta pericial 'del presente ario va 6 dar
principio ä los trabajos de evaluacion que le son
ioherentes. En su primer acuerdo, despues de
instalada, ha adaptado por base de aquellos las
relaciones juradas que en el ario anterior pre-
sentaran los propietarios, colonos ; ganaderos; cen-
sualistas y administradores de las fincas encla-
vadas en este término. Mas corno in ludablernen-
te ocurrirä el que muchos de estos tengan quee
modificar sus citadas relaciones, bieu por au-
mento, bien por disminucion ; ora proceda cual-
quiera de estos estremos de compra ; venta ó
permuta, ora de haber ocultado en el ario que

sprocede alguna de las fincas que constituyen u
riqueza imponible, se hace saber al público,
que en el termino de 15 dias contados desde
la fecha ; han de presentar sus nuevas relaciones
los contribuyentes que en este último caso se
hallaren, advirtiendo ,que si alguno no cumple
con este requisito, y se le averigua tener mas
riqueza que la que sns anteriores relaciones ar-
roja, será castigado con arreglo á la Ley.

•

;logia
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ej.alanüe 9 de Julio de I 8r2. —Salvaior Cas

ti o Cut: a..--Doroteo Pozuelo, Svio.

Circular núm. 821.

D. Cri4obal Garcia, Alcalde Constitucional
de esta Villa de Morente,. Presidente de su Ilus-
tre A 	 tarniimito.

Hago saber: que debiendo procederse por la
Jinda - Pericia! , de esta Villa ú la formacion del
amillaramiento y Padron de riqueza que ha de
servir de base para la derrama de la contribucion
ten itorial que corresponde ã este pueblo por el
año prócsinto vender°, el Ayuntamiento que
pCesido bi determinado se convoque por medio
del preente ä todos los vecinos, hacendados fo-
rasteros en su. término, que por cualquier con-
cepto disfruten bienes de los qiie deban cen tri-
Luir A dicho impuesto, para que en el tértnine de
vi!iiite (Has contados desde esta fecha lo'e n en ten
en sil Secretarb las relaciones juradas segun
estä prevenido en el 'Real Decreto de 23 de Ma-

so de 18-'1.3 é instruccion de 6 de Diciembre
del mismo; en - fa inteligencia de que de a:, ve-
rificarlo en el término señalado y con la debi-

da veracidad, incurrirän co !as penas que esta-
blece el art. 21 de dicho decreto y perderán
el derecho ú reclamar de agravios, en ia evalua-
don de sus utilidades segun esta determinado
per órdenes vigentes.

Morente 28 de Junio de 1852.—Cristobal
Carcia.— Por mandado de dicho Sr.—Ildefonso

Srio.
Circular núm. 822.

D. Francisco de Borja Padilla, Alcalde Cons-
titucional y Comandante de Armas de esta Villa.

Por acuerdo del Ayuntamiento de ella se
subasta para su arriendo y afro prócsime de 1853
los derechos de pasage del Puente de la misma
consistentes en ocho mrs. por cada Caballe-
r a mayor menor y Res bacuna de forasteros que

Fase» por pred .cho Puente cada vez que lo hicie-
ren. ocho rs. por cada cien cabezas de ganado
forastero lanar cabrio ó de cerda que pasen del
mimar) rn do-: cuatro rs. por cada cien Pabos que
hallan igual paso: tres 15. por cada par de Rue-
das s .14, lías ó en Carruage, y cuatro y medio rs.
por rada piedra de Molino ú A tahona que pa-
se de la mistan manera por prenotado Puente:
en el seguimiento de dicha subasta se celebra-
rán dos remates los dias 15 y 23 del mes que
continua, en el primero se admitirá la proposi-
ei on que cubra. la cantidad de veinte y cinco
mil cuarenta rs. señalada de tipo, y el segun-
do solamente las que cubran la en que hubiere
quedado el remate anterior con un aumento de
un diez por ciento cuando menos: uno y otro
acto se verificará de diez á doce de las mañanas de
predi( hos dios, loe al de las Casas Capitulares de
esta : mencionada villa en cri) a Sria, municipal
estará de manifiesto durante dicho periódo el es-
pediente respectivo en el que resultan las con-
diciones confeccionad por prenotado Ayuntamien-
t u . para la subasta espresada.

Dado ea Puente Genil ä siete dias del mes
de Julio dc mil ochocientos cincuenta y dos. —
Francisco Borja Padilla.—P. D. D. E). S.—An-
tonio de Rivas y Zafra, Srio,

Los Diputados Administradores de las Obras

pies de la Santa Iglesia de esta Ciudad,
Hacernos saber: que debiendo proceder rities.

tro Ilustrísimo Cabildo, como Patrono de la O ira
pia familiar que erigib Fernan Sanchez Castillejo,
A la adjudicacion de dos dotes de ä 400 chicadas
correspondientes ä las rentas del- corriente oil:),
conforme ú lo dispuesto por el misil» fundador,

y 1:i los estatutos y reglas establecidas, conva -
C acaos á l e.; doncellas pubres parientas del referi-
do fundador que estén próxim is A tornar estado,
y se crean ;con derecho ä las edades dotes; y 4
las parientas huédanas no deicendi entes ä quie-
nes correspondan dotes de ä treinta mil mrs. de
dicha Obra pia, para que en el término imprer-
rogable de 80 dias conteella desde la fecha, pre-
senten su: solicitu les con documentos que acredi-
ten el parentesco; teniendo entendido que pasada
perderán su derecho hasta otra convocatoria las
interesadas que no se presenten. Córdoba 8 1,e Julio
de 1832.-José Laja de los Haros.-Jasé de Euilior.

FINCAS QUE SE ARMEN 'JAN.

Se hdillon en estadio de arrien lo laa siguien-
tes. 'Cr oa huerta llamada de los Angeles -, térmi-
no de esta Villa de 8 lene, situada en la Vega
de arriba por baje de la hermita; de les Ange-
les , y se compele; de tres aranzaddis de tierra de
regalo dos fanegas siete celemines de secano
que coutienen diez y nueve olivos. Ora llama-
da de Mamanton en el inisme término y vega
dc abaj:), compuesta de tres ;tramadas de riego,
seis celemines de secano y un pedazo de caña-
veral. Un Cortijo llamado do Juan Diez, en el
propio término de Baena, compuesto en su to-
talidad de doscientas setenta y seis fanegas, con
casa de teja, albergue de rama, era empedrada,
desaogo de ejios. Jcc. Otro, nombrado de Gula,
con treinta y seis fanegas de tierra calma y seis
fanegas de huerta con su casa. Otros dos corti-
jos conocidos por el Ponton y Horneruelo, que hin
dan uno con otro y se arriendan reunidos, de los
cuales el primero tiene su buena casa y se com-
porte de ciento veinte y cuatro fanegas de tier-
ra calma y doce fa negas de huertas mitad de
riego y m.tad de secano; y el de Horneruelo
consta de sesenta y tres fanegas de las que e in-
cuenta son de labor y las demas manchon. Ade-
mas se arriendan las hazas siguientes. Uoa do
una fanega en el sitio del Calabazar y vega de
abajo. Otra, de nueve celemines en el sitio de
S. Blas. linde el camino de Jaen, y tres en el
camino de Pedro Muñoz, de las (pie una tiene
seis celemines, otra tres id , y la otra das fa-
negas cuyas cinco hazas se arriendan reunidas y
entre todas componen cuatro fanegas y med.a.
Otra basa de cuatro fanegas ocho celemines en
el sitio del Calabazar. Otra de dos fanegas en el
de la A pedreda. Y por último el haza llamada
del Geuazar término de. Doñarrb s n:ia, dividida n
dos pedazos por el camino que de Didimuencia
para Cabra, compuesta de diez fanegas y seis ce-
lemines con su era empedrada.

Los que deseen 'interesarse • e n el arrendamien
to de dichas fincas podrán instruirse del pliego de
condiciones que se haya de manifiesto en casa del
apoderado de los dueños que su scribe, hasta las dócil
de la mañana del die 15 de Agosto próximo, encue
va hora princip ará la Subasta y Se rematará el arren-
damiento de dichas fincasen el mejor 'water. Baena
3 de Julio de 1852.-Francisco de Paula Parraverde.

Córdoba Est. tip. de D Fausto Garcia Tena.
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